
G
E-

F 
40

1





*
EN EL PLEYTO
DEL DEAN, Y CABILDO DE LA 

Santa Iglesia Cathedral de la Ciudad 
de Segovia.

CON

DON LVIS JOSEPH BRAUO DE
Mendoza, Cavallero del Orden de Alcánta
ras Doña Mariana del Sello y Contreras,

- fu madre, como fu cura
dora.

SOBRE.

PRETENDER DON LVIS JOSEPH
Rravo de Mendoza,ysu madre, comosu cu
radora, que se le ha de manutener en la pojses- 
son en que ha efiado,y ésa de gormar del ter
mino común, y promdiviso, que esa en frente 
de los dos terminos del de Colina ,y del de la 
Puente,asi en el paso de dicho termino, como 
en la per ees ion de lo que produce la renta de la 
Ve Ilota,y otros aprovechamientos<

T también pretende fe condenen Remar * 
do Llórente,rentero del Cabildo,en las penas en 
que ha incurrido,por dez^ir ha contravenido d 
vna carta executoria,y a la posesion en quese 
halla D.Luis foseph Rravo de Mendoza, del 
aprovechamiento de la Vellota,y de lo demás,y 
que fe parta,y divida entre ambos renteros, 
como siempre se ha hecho.

Et A EL



Num.1.

Num.z.

Num.3.

EL Dean,y Cabildo de la Santa Iglesia 
de Segovia, pretende que se le ha de 
denegará Dona Mariana del Sello y 

Contreras, y á fu hijo lo que pretenden, ab-* 
solviéndole,y dándole po>r libre,y á su rente
ro, y que fe mande observar,y guardar la car
ta ejecutoria,que está presentada en estos au
tos, y que fe le manutenga, y ampare al Ca
bildo,en la poíTession en que ha estado, y está 
de arrendar todo el termino de Colina,con lo 
que esta de la otra parte del Rio Moros, ázia 
Monte-Rubio, que ha sido, y es del mismo 
termino de Colina, en quanto al paito, Car
bón,Uellota,y otro qualquiera fruto, fin dar 
porción á Don Luis Jofeph Bravo de Mendo
za,que no tiene mas derecho que poder pas
tar con fus ganados, levantado el fruto, se
gun,y en la forma que fe contiene en la carta 
executoria.

Por parte de Doña Mariana del Sello y 
fu hijo,fe alegó mas latamente,corroborando 
fu pretensión, concluyendo felá ampare en 
cafo neceílario en la poíTession, y derecho de 
gozar en común dicho termino proindiviio 
en todos fus paitos, aprovechamientos, y ar
riendos,y concurrir en ellos, y con el mismo 
derecho de prendar,y caítigar, y igual en to
do,y común con el Dean,y Cabildo, y fus ar
rendatarios.

Y citando cite pleyto conclusa, sobre 
las pretensiones referidas por la Santa Iglesia 
Catedral de Segovia, fe obtuvo cédula de fu 
Magostad,para que dicho pleyto fe vieíte en 
disinitiva por los señores de vna Sala entera,

la



z
lá qual fe obedeció con el respecto debido, y 
en fu éxecucion,y cumplimiento fe comen- 
90 a vét cite pleyto él dia 7¿ de Noviembre 
dé eñe año de lóp^.pot los señores Don Die
go de Carranca y Uega3Don Juan Ghrifoíto- 
rtio Fernández de la Pradilla,Don Christoval 
de Chaves y Uillarroel, y Don Gaspar de 
Quintana-Dueñas 3yfe continuólos dias8. y 
5?. y fe acabó de ver el diá i o. de dicho mes, y 
hablaron los Abogados de ambas partes.

Y estando én éfté citado en el Acuerdo 
General del dia 17¿ dé Noviembre de eñe 
año, por parte del dicho D. Luis Jofeph Bra
vo de Mendoza,fe presentó petición, pidien
do,que el pleyto fe determinare 5 y aviendo- 
fe visto por los señores que tienen visto dicho 
pleyto,fe dio el auto del tenor siguiente.

El Relator entregue á los señores que 
lo tienen visto copia de la demanda,yrefpueí- 
tadel pleyto antiguo, y de todas ksfenten* 
ciás en él dadas,á costa de ambas partes.

Y para dar cumplimiento á dicho auto* 
fe citó á los Procuradores de las partes,para fi 
querían hallarse presentes á ver sacar las par
tidas que por él fe manda lo hizieííen * como 
mas largamente consta de dicha petición, au
to^ citación,que esta en el Rollo de los au
tos de dicho pleyto.

Y en execucion de lo mandado por di
chos señores , aviendo buscado la pie^a se
gunda, que es vna:de las ii.que componen 
dicho pleyto» al fot. 45. de ella, y en la carta 
executoria que queda mencionada, y de que 
fe valen las partes,ay el despacho siguiente.

Num.^

Num.ss

Num.6»

Num.7»



Num.8% Yo el Licenciado Christoval Lopez de
P.2.F.4J. Toro, Teniente de Corregidor en esta Ciu

dad de Segovia, é su tierra, por el noble Ca- 
vallero Juan Álvarez Maldonado , Corregi
dor en ella,por sus Magestades: Fago saber á 
Vos Marcos de Nieva, Alguacil del Campo 
dé la tierra de esta Ciudad, que ante mi pare* 
ció el Licenciado Andrés Lopez del Espinar, 
Regidor,é vezino de la dicha Ciudad,ése 
querelló, diziendo: Que él tiene, y postee el 
heredamiento, é termino, que se dize de la 
Puente Cabecolina, y que él stempre,ylos 
señores que han stdo de dicho heredamiento 
han tenido,é tienen,é posteen quieta, y paci
ficamente de tiempo inmemorial acá tierras, 
y prados,y pastos,con el dicho heredamiento 
en lo que dizen de aquella parte del Rio Mo
ros,que parte termino con San Pedro, é Zar
zuela, y otros terminos. Y en aquello ahíi- 
mismo los señores del heredamiento de Co
lina,han tenido,é tienen tierras, y que el pas
to de los Prados de aquella parte del Rio, y 
de las tierras de qualquiera de los señores, al
eado el fruto,ha sido,y es común de los Ren
teros que viven , y han vivido en los dichos 
heredamientos de la Puente, é Colina , cada 
vno con los ganados que en los dichos here
damientos tenían, que era cada cinco, ó seis 
parles de bueyes, y no mas, con fus ganados 
menores que tenían en los dichos hereda
mientos, é morando en ellos,y que afsi fe avia 
vsado,é guardado de cinco,diez,veinte,trein
ta,quarenta, cinquenta, sesenta, y mas años á 
esta parte,y de tanto tiempo acá, que memo-



ría de hombres no era en contrario, sin con* 
tradición ninguna,viéndolo,y sabiéndolo , y 
no lo contradiciendo los señores que han sido 
dé los dichos heredamientos de la Puente , é 
Colina.

Y que aora despues del movi
miento de las alteraciones pastadas , estando 
el dicho Licenciado ausente de esta Ciudad, 
en servicio desas Magestades , los Concejos 
de San Pedro,é de Melque , so color de decir 
que tienen arrendado el heredamiento de 
Colina,no viviendo rentero alguno de ellos 
en las cafas del dicho heredamieto de fecho, 
e por fierra han metido, é meten a pacer en 
el dicho termino codos fus ganados mayo
res , é menores, que bastan para en vn dia lo 
destruir todo, y aun han tentado de pertur
bar el pazeráfus renteros, que moran en la 
Puente con fus ganados,por ende queme pe
dia sobre ello le hizieste cumplimiento de 
justicia,castigando á los que la dicha fuerza 
avian fecho, é mandase, que cerca del pasto 
de dicho termino se guardaste la dicha eos* 
tambre,y postession inmemorial, porque de 
otra manera era privarle á fu heredamiento, 
c renteros del derecho,é postession, é propie
dad,que en la dicha heredad , y pasto de ella 
tienen. E yo visto fu pedimiento , mandé, 
&c.

Esta petición parece que fe presentó el 
dia veinte y tres de Abril del año pastado de 
mil y quinientos y veinte y dos. Y fe averi
guo,qiíc los culpados eran Francisco Escude
ro,y Antón déla Correa, y otros vecinos del

B tu-
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Num.ii.
P.z.F.48,

Num.iz.
P.2.F.44.

Lugar dd San Pecho de las Dueñas,á quien se
les notificó no entrañen mas ganados en las 
tierras,yprados,y deheíilla que eftava de la 
otra parte del Rio Moros * que era patio co
mún de los herederos de la Puente, y Colína 
de lo que antiguamente fe folia meter.

Los quales respondieron , y dixeron: 
Que ellos todos de mancomún , e cada vno 
por el todo fe obligaron , c obligavan por 
ellos,y en nombre del Concejos vezinos de 
San Pedro,é Melques,que no meterían ellos, 
ni otro por ellos ningún ganado obejuno , ni 
cabruno,ni porcuno,ni bacuno,ni otro algún 
ganado en los dichos prados, é tierras , é de- 
hesillayq eftáde la otra partedel Rio Moros, q 
era paito común de los dichos heredamientos 
de la Puente-e Colina,c de los reteros que vi
vían, emoravan en ellos , hasta tanto que el 
dicho Licenciado , y el Licenciado Pedro 
Chico,señor del dicho heredamiento de Co
lina, fe concertaísen,é avinieísen sobre el pas
to de las dichas tierras, é prados, é dehefilla 
que dicho,e declarado eftava,é que si lo me- 
tierten,que feria guardando la costumbre an
tiguas conforme al dicho mandamiento » é 
por quenta,é razón,é por concordia, é quen
co del rentero,que era, ó fuerte en el hereda
miento de la Puente,que tenia,y poffeia el di
cho Licenciado del Espinar, éso pena, que íi 
lo contrario hizierten,fuerten obligados á pa
gar de pena veinte mil maravedís , y los da
ños.

En ocho de Mayo de 1 yzz.tambicn pa
rece por la misma carta execucoria,que el Li-

cen-
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cenciado Andrés del Espinar, ante el mismo 
Teniente de Corregidor , dixo : Que denun
cia va, é denunció de los vezinos de San Pedro 
de las Dueñas,é de Melque,Lugares de la di- 
chaCiudad, que por la pesquisa parccieílen 
culpados,y especialmente de Ancón de la Co- 
rrea,é de Juan de Bal verde,e de Blas Garda, é 
de Martin Romo jurado, é de Antón García, 
e de Pedro Boyero,en que dixo : Que siendo 
el dicho Licenciado señor del heredamiento 
de la Puente,é Colina,y estando mandado so 
ciertas penas, no metieíTen ganado , fino a 
quenco con fus renteros en el termino de 
aquella parte del Río , que era común de la 
Puente CabecoIina;y a viéndose obligado; de 
lo guardar,é cumplir , que nuevamente por 
fuerca,y contra fu voluntad,y de fus renteros 
avian metido muchos ganados,y toda la ben 
yada del Concejo. E avian fecho muchas 
fuerzas,yendo con armas a resistir á fus rente
ros,que los querían prender, por ende dixo,- 
que pedia,e pidió al dicho Teniente de Cor
regidor,que procedieífe contra ellos a las ma
yores penas que hallaste por fuero, é por de
rechos á condenación de las penas del man
damiento , y de la pena que fe obligaron , y 
que todavía el dicho Teniente les apremiaífe 
a que lo guardatfen.é cumpliefíen con mayo
res penas,é sobre ello pidió cumplimiento de 
justicia,c dixo, que jurava, é juro en forma 
debida,é de derecho, que la dicha denuncia
ción no fazia maliciosamente , salvo porque 
le fecho era , é paífava ansí , é por alcanzar 
cumplimiento de justicia.

Y



Nam.TA
P.z.F.fi,

Y con este pedimiento parece, que pre^ 
sentó el mandamiento antecedente , despa
chado en z3.de Abril del mismo año, con las 
diligencias en fu virtud hechas , y dio cierta 
información de testigos,y en vista de vno , y 
otro fueron mandados prender , y fe les dio 
Ciudad,}7 Arrabales por Cárcel.

Y por vna petición que presentaron, di” 
xeron lo siguiente..

Que el dicho Teniente no podia, ni de
bía faz-er¿ni cumplir cofa alguna de lo contra 
ellos pedido,e denunciado por las razones si
guieres.Lo vno,por deseólo de parte, que no 
fue,ni era el dichoLicenciado,para lo que pe
dia,e denunciava.

Lo otro, porque la dicha fu denuncia
ción era inecta,y mal formada,obscura, y ge
neral, y careciente de las solemnidades del 
derecho,é de verdadera relación,y si era dig
na de contestación,por íi,y en el dicho nom
bre, dixo: Que la negava,c negó en todo , é 
por todo,como en ella fe contenia.

Lo otro,porque el termino á donde al
gunos de ellos entraron a pazer,era propio de 
el heredamiento del dicho Lugar de Colina, 
y por tal avia estado coteado , y guardado 
siempre de tiempo inmemorial aquella par
te,y no era del heredamiento de la Puente, ni 
tenia parte alguna en ello.

Lo otro,porque ellos tenían arrendado 
el dicho heredamiento del Maestro Pedro 
Chico,Canónigo en la dicha Iglesia de Sego
via,Capellán de San Lucas,cuyo era el dicho 
heredamiento,é pudieron justa , e legitima-

men-



mente entrarápazer,sin pena alguna, e sin 
quenco de ganados,asando de su propia cosa.

Lo otro, porque los señores que avian 
sido del dicho heredamiento de la Puente, en 
el dicho termino,sobre que era la dicha dife
rencia,ninguna parte, ni señorío tenia, é so
lamente tenían vnas tierras entradizas.

Lo otro, porque si alguna vez fus Ren
teros avian entrado allí á pazer,era por volun
taria permission de los señores del dicho he
redamiento de Colina,ó clandestinamente, é 
por ningún tiempo pudieran adquirir dere
cho.

Lo otro,porque de aquella parte del 
Rio, lo que erapropío de cada termino, esta- 
va coreado, é assi lo tenia coceado el dicho 
heredamiento de Colina,é la Puente distinto, 
y apartado lo vno dé lo otro, e aquello sobre 
que nuevamente fe litigava, era propio del 
heredamiento de Colina,y lo de la Puente es
ta va ansimismo coceado por suyo,lo que fue, 
y era la huerta, e era común,y estava coceado 
por común donde todos pazian , y no era de 
arar, ni verosimile, que si lo otro fuera co
mún,que fe dexara de cocear cambien como 
lo otro por común.

Lo otro, porque el arrendamiento del 
dicho heredamiento de Colina tenia el Con
cejo de San Pedro, é si alguna obligación, ó 
contratación se hizo, feria por particulares, é 
no en nombre del Concejo, ni con fu poder, 
ni par a va perjuyzio al dicho Concejo.

Lo otro,porque si algunos fe obligaron 
particularmente, no lo quebrantaron, y los

C que



que entraron a pazer,serian otros vezinos del 
dicho Lugar de San Pedro, que lo pudieron 
bien fazer, vsando de fu derecho por el arren
damiento* ; ur:

Num.i Por las quales razones pidió al dicho
Teniente,que declarando al dicho Licencia* 
do por no parte , é fu declaración no proce
der^ ellos no ser obligados á cofa alga najes 
ahfo!vieste,c dielle por libres, é quitos de to* 
do ello,poniendo perpetuo silencio a la parte 
contraria,

AVIO DEL TENIENTE 
de Corregidor.

Num.i^ DixoiQueavíendo visto el pedimientó
P.r.P.sZ. hecho por el LicenciadodelEfpinar,y los tes

tigos de la sumaria información,y las confeT 
ñones de las partes,en el ínterin,/ hasta tanto 
que el dicho pleyco sueste sentenciado distin
tivamente,como quiera que él pudiera con
denar á las partes, que vinieron contra el ma
da miento que tenía dado,para que no pacies- 
fen en el dicho termino, y executar las penas 
en el contenidasjpero por mas les convencer, 
que mandava, é mandó á los susodichos, c a 
todos los otros vezinos, é renteros del dicho 
Lugar de Sap Pedro,é de Melque, que de ay 
adelante no metiesten fus ganados en el di
cho termino que fe dezia, que era común 
mas de otro tanto ganado,como metía el re
tero déla Puente > lo qual dixo,que les man
dava, é mandó,que anil lo hmcíTen, c cum-

plief-



plíesteA,{bpetia de cihqUenta Allí maravedís 
para nuestra Camara, é Fisco,en las quales pe* 
ñas desde allí los dava, e dio por condenados 
lo contrario faz¡endo,é que fe ehtertdieste,íin 
perjuyzio del derecho que cada vna de las 
partes tenia a la políession,e propiedad, é del 
derecho que deziáU,qué rio podían gozar, si* 
no vivían en los dichos heredamientos los 
renteros que hoviessen de meter los dichos 
ganadoSíCOnapercivimiéntóique si vinieífen 
contra ello,que mandaría ir al Lugar donde 
moravan vn Alguacil a fu costa,a executar las 
penas,é prender a los susodichos,

Y por el Licenciado Andrés Lopez del 
Elpinar-fe bolvió a hazer otro alegato ante el 
Teniente de Corregidor,diziendo aísi.

Que fin embargó de lo dicho, y alega
do por el dichoMaestro PedroChico,y de los 
Vezinos del dicho Concejo de San Pedro , é 
Melque,fus renteros, el dicho Teniente de
bía mandar,que en ladehefilia,é termino que 
era de aquella parte del Rio Moros,que pare
cía,y cstava probado, que era termino,y era 
suyo,y de Col ina,que poíseía el dicho Maef* 
tro, é por tal fe avia gozado, é vsado, é paszi- 
do, guardado,vedado, y desvedado de tiem
po inmemorial aquella parte,para que en ello 
no entrañen a pafzer,íino los renteros,que 
vivían en los dichos heredamientos,/ con fus 
ganados,que assi fe guardaste de ay adelante, 

E que los dichos vezinos de San Pedro, 
c Melque, ni otros algunos renteros, que no 
morasten en las cafas del dicho heredamien
to de Colina, que no metiesten, ni pudiestén

me-

Num,i7*
P.z.F.f4«

Num.iS,



Num.zo.

Num.zr.

Nam.zz.
P.z.F.yy.

Num.z^. 
P.z, F .<¡6.

meter sus ganados en el dicho termino co
mún, que era de aquella parte del Rio.

E que si los metiesten los pudieísen pren
dar, como a forasteros, lo qualel dicho Te
niente de Corregidor debió,e debía mandar, 
ansipor lo que resulta ya de la probanza de 
los testigos, como por la escritura de apeo, 
por él presentada, donde claramente dezia, 
que queda va,y era pasto común para las cafas 
de los dichos heredamientos, lo qual fe avia 
ansi vsado,é guardado de tiempo inmemorial 
aquella parte.

Porque el heredamiento,y termino de 
Tinada,que tenia el mismo derecho en el di
cho pasto común,por estar despoblado, é no 
vivir en él los renteros,no lo gozavan, ni en- 
travan en ello,ni lo paszian, é assi fe avia vsa- 
do,y guardado,desde que no moravan, ni es- 
tava poblado el dicho termino de Tinada, c 
assi pidió al dichoTeniente lo mandaste,é de
claraste,faziendole en todo cumplimiento de 
justicias por aquella via,é remedio que mas 
con vinieste a fu derecho.

De este pedimiento fe mandó dar tras
lado al Maestro FedroChico,quien se presen
tó en esta Chancilleria,en grado de apelación 
de todos los autos,y procedimientos, hechos 
por el Teniente de Corregidor de Segovia. 
Y aviendo venido el pleyto compulsado por 
parte del Licenciado Andrés Lopez del Espi
nar, fe alegó lo siguiente en esta Chancille- 
ria,

Y por vna petición que su Procurador, 
en su nombre, que ante nos presentó,dixo;
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Que por nos mandado ver, y examinar el di
cho procedo, é autos del dicho pleyto , que 
era entre el dicho fu parte déla vnapartesy 
el dicho Licenciado Pedro Chico, Canóniga 
en la dicha Iglesia de la dicha Ciudad, é An
tón déla Correa, c Juan de Ualberde , e los 
otros fus consortes, vezinos, é renteros de los 
Lugares de San Pedro, e Mclque,tierra,é ju- 
rifdicion de la dicha Ciudad, de la otra falla
ríamos, que del mandamiento en el dicho 
pleyto dado por el dicho Licenciado de To
ro Lugar-Teniente de Corregidor de la dicha 
Ciudad,en que mandó a los dichos partes có- 
trarias , é á todos los otros vezinos, é renteros 
de losdichos Lugares de ay adelante, no me- 
cieñen susganados en el termino, sobre que 
era el dicho pleyto masde otros tantos,como 
metiessen los renteros del heredamiento de 
la Puente, que era del dicho fu parte , segun 
que mas largamentedel dicho mandamiento 
fe contenía.

Dixo: El dicho mandamiento íes bue- NumVZ^Í 
no, justo, e derechamente dado,é pronuncia
do , é que de el no avia, ni huvo lugar ¿apela
ción , ni otro remedio alguno, y en cafo que 
huviera lugar de él, no fue apelado por parte 
bastante, ni en forma, ni fueron fechas las di
ligencias , que para prosecución de la dicha 
apelación fe requería - y eran necessarias, de 
tal manera , que la dicha apelación fincó , é 
quedó descierta, y el dicho auto , é manda
miento passaria, é pafsó en cofa juzgada,é an
siaos pidió, c suplicó lo mandassemos pro* 
nunciar, c declarar, E do esto ceñaste, é no

D hu-



Num.Z4«

P.Z.F.J7-

Num.ZtL

huvieffe lugar, que si avía de les mismos au
tos d^l dicho pleyto , mandaffemos dar otro 
tal, c mandatiemos, que en el dicho termino, 
edihcsilla ,quc erade aquella parce del Rio 
Moros, sobre que era el dicho pleyto, que no 
entrañen á pazer con fus ganados, sino tan so
lamente los renteros, que tenían cafas, é vi
vían, e moravan en los dichos heredamientos 
de la Puente, que era del dicho sa parte, y en 
el de Colina, y no otra persona alguna.

Y que si los metieiTen, que los renteros 
dé la dicha Puente los pudieííen prender, é 
penar, porque el dicho termino, y dehesilla, 
era común para los renteros que vivían , e 
moravan en los dichos dos heredamientos, 
en que otro alguno no podia meter ganados, 
c asid fe avia víado, y guardado de tiempo in
memorial aquella partes y afsi nos pidió,y su
plico , que lo rnandaííemos pronunciar. e de
clarar, lo qual pidió por aquella via, y forma 
que mejor huviesie lugar de derecho.

Por el Maestro Pedro Chico, Capellán 
dé la Capellanía de San Lucas, y por Pedro 
Barrero, y los demas confortes, vezinos de 
San. Pedro de Jas Dueñas, e Mclque, también 
k alegó lo siguiente,

Diio: Que pomos mandado ver,y exa- 
minar d dicho procedo , é autos de el dicho 
pleyto, que de suso se faze mención, hallaría
mos ,que el mandamiento en el dado, e pro-» 
nnucíado por el dicho Licenciado de Toro 
Logar-Teniente de Corregidor en la dicha 
Ciudad ,e todo lodefpucs hecho > eauruado 
por el dicho Teniente , en prejuyzio de los
; . di*



dichos fas partes:, avia sido, y era ninguno, é 
quando alguno injusto,é muy agraviado,y de 
revocar > e anular por lo general, épor lo si
guiente.O ,

Lo vno,porque el dichoTentente man- > 
do,que el dicho Pedro Barrero,e los otros fus 
confortes,renteros del Maestro Pedro Chico, 
y de la dicha fu Capellanía > fus partes no en
trañen en cierto termino, sobre qiie era el di
cho pleyto á parer, sino con otro tanto gana
do, como metía el rentero dé la Puente, que 
era rentero del dicho parte contraria.

Lo qual dixo: Que manda va ,e mandó, 
sin pcrjuyzio del derecho de la propiedad a 
anabas las dichas partes 5 y para dar el dicho 
mandamiento, no fe pudo el dicho Teniente 
mover, por razón alguna que jurídica sueste.

Lo vno,porque fiel dicho parte contra
ria derna, que avia estado, y estava en tal pof- 
fefsioii de prohibir, é defender a los dichos 
fus partes., e á los dichos fus renteros, que no 
medesten, ni pudiesten meter en el dicho ter
mino, que dezian que eracomun, mas gana
do de lo que podían meter , e metia el dicho 
rentero del dicho parte contraria , debiera el 
dicho Teniente oír a las dichas partes, sobre 
la dicha postefsioh , é recibirlos aprueba , y 
hasta que sobre la dicha postqssion diera sen
tencia disinidva, no se podtayni pudo el dicho 
Teniente entrometer a tastar el ganado , que 
los dichos fus partes avian de meter en el di
cho termino , porque este era defecto de 
Juez, e no fe podía, ni debía entrometer en lo 
que era defecto, fasta que le constaste lo que 
era de derecho. Lo

8
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Lo otro ) porque el dicho Teniente 
presupuso, que el dicho termino sobre que 
era el dicho pleyto,fue,yera eomun,y la ver
dad era,que el dicho termino era propio de la 
dicha Capellanía dé San Lucas , é del dicho 
Maestro Pedro Chico , como Capellán per
petuo de ella.

Lo otro, porque como tal termino pro
pio de los dichos fus partes, avia estado ¿y es- 
tava amojonado, y todas las vezes que fe avia 
apeado, avian apeado los terminos, y hereda
des de la dicha Capellanía, é del dicho parte 
contraria , estavanjuntas vnas con otras, fe 
avia apeado el dicho termino por propio de 
la dicha Capellanía , é fe avian renovado los 
mojones de él. í '

Lo otro,porque en el dicho termino no 
tenia la parte contraria, ni otra persona algu
na de la Comarca mas de ciertas tierras co* 
noddas,que fe folian arar, é sembraré de que 
cogían pan: pero que en el Prado,y Dehesilla 
que estava én el dicho termino , é en el pasto 
de él ningún derecho , nipoífefsion avian te
nido , ni tenían los dichos fus partes, é los que 
por tiempo avian sido Capellanes en la dicha 
Capellanía , de tiempo inmemorial aquella 
parte avian tenido , y poífeido el dicho ter
mino por suyo propio ¡ y fus renteros avian 
metido todos los ganados que avian tenido 
en el dicho termino, sin limitación alguna.

Lo otro , porque puesto que el dicho 
terminafuera común de la dicha Capellanía, 
e del dicho parce contraria, como en contra
no se dería, que no era, pues los renteros que

aviara



avian reñido arrendada la heredad de la dicha 
Capellanía de el dicho tiempo inmemorial 
aquella parre avian metido en el dicho termi
no todas las ovejas, y ganado que avian teni
do, fin limitación alguna, viéndolo,e sabién
dolo el dicho parte contraria ,y fus predece
sores, e no lo contradiciendo, é no podia, ni 
pudo nuevamente el dicho parte contraria 
pedir,que taffaffen,é limicaíTen el ganado que 
los renteros de los dichos fus parces avian de 
meter en el dicho termino.

Lo otro,porque puieíto que huvierala 
dicha comunión,que no avia en el dicho ter
minólo avian de estar los renteros de los di
chos fus partes atados para no meter mas ga
nados en el dicho termino del que metieíle el 
rentero del dicho parte contraria, é solamen
te pudiera mandar quando ésto assi fuera,que 
los renteros del dicho parte contraria no pu- 
dicííen meter tanto ganado como los rente
ros de los dichos fus partes; por las quales ra
zones hallaríamos,que dicho mandamiento» 
el dicho Teniente, y todo lo que despues por 
élíe avia fecho,avia fido,y era tal qual dicho 
tenia,é nos pidió,é suplicó todo ello lo man
dilemos anulare revocar, declarando ser el 
dicho termino de dicha Capellanía, y del di
cho Maestro Pedro Chico, fu parte , e como 
tal suyo propio lo ha tenido, épofieido el di
cho Maestro,y sus predecesores Capellanes, 
que por tiempo avian fido de la dicha Cape
llanía,faziendo el cumplimiento de justicia, 
en poífession,ó en propiedad,

Y dcípues bolvib a hazér otro ale-
E Sa™

Num.^Oa
P.Z,F.(5le



Num.^i.

NUIH.3Z.

gato , en que dixo lo siguiente.
Que ei terminosobre que era el dicho 

pleyto era propio del dicho íu parte,e deb 
dicha fu Capellanía, y como tal suyo propio, 
avia sido amojonado mas avia de ochenta, y 
aun de cíen años,y despues fe avian renovado 
los dichos mojones,y eslava el dicho termi
no distinto,y apartado del termino de la Fue
te, que era del dicho parte contraria, e avia 
mojones entre vn termino,y otro,y assi pare
cía por los apeos que fe avian hecho del di
cho termino. Y la Dehcsilb sobreque assi- 
mismo era el dichopleyco , estava dentro en 
el dicho termino,que era propio del dicho su 
parte,y siempre se avia nombrado,e nombra
ba la Dehefilla Colina,por estar,como esta va 
dentro en el termino de Colina, que era pro* 
pió del dicho fu parte, e de la dicha su Cape* 
llaiiia, distinto, y apartado del termino de h 
Puente,que era del dicho parte contraria.

Por manera,que el dicho parte contra
rias sus renteros ningún derecho tenían para 
entrar en el dicho termino,ni en la dicha De- 
heíilla,ni para meter en ella ganado, poco, ni 
mucho5porque el dicho termino,y Dcheíilb 
era propio del dicho fu parte, y de la dicha fu 
Capellanía, y por tal,como dicho tenia avia 
estado,y esta va amojonado, é no íc podía ei 
■dicho parte contraria ayudar de dezir, que 
todo lo que estava de la otra parte del Rio,aí- 
fi lo que era. propia del dicho fu parte, ¿de b 
dicha fu Capcllania, como lo que era propio 
del dicho parte contraria, era común para el 
roo,y para el otro en quanto al pasto, porque

en
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en el termino que el dicho su parte,y la dicha 
fu Capellanía tenia de aquella parte del Rio, 
avia diez,tanta,y mas tierra, y termino de lo 
que eltava conocido,y amojonado por el di
cho parte contraria,

Y no era de creer,ni pensar,que los Ca* 
pellancs quc fueron de la dicha Capellanía, 
avian de consentir en tal comunión, que pu- 
fieísen ellos diez partes,y el dicho parte con* 
traria vna parte sola, é que sueñe el paito co
mún,quanto iT>as,qUe la parte del termino de 
el dicho parte contraria, que eítava de aque
lla parte del Rio ninguna yerva,ni paito avia, 
fino tierras, que fe fembravan, por manera, 
que ni hovo, ni avia comunión, ni era de 
creer, ni pensar, que los Capellanes que por 
tiempo avian sido de la dicha Capellanía lo 
coníintieíTcn.

Ypueítoquelo eonsinticran,su consen
timiento no podía perjudicar a la dicha Ca* 
pellania,ni á los que avían de suceder en ella.

Y puedo,que cito ceñara, e que pare
ciera que avia ávido comunión, que no pare* 
ccria el dicho fu parte - se podría apartar de 
ella,mfue,niera obligado a citaren comu
nión contra su voluntad,quanto mas,que en 
la verdad losCapellanes que por tiempo avian 
sido de la dicha Capellanía, avian prendado a 
Jos criados,c renteros del dicho parte contra
ria las vezes que les avian tomado paziendo 
en el dicho termino,y Dehefilla; y si algunas 
vezes los avian dexado, é los renteros del di
cho parte contraria avian pazidp en el dicho 
termino,y Dehefilla, fin ser prendados s avia 
sido por vnade tres razones, La

Num¿3 3«

Num.34;



Num.3^

Num.37.

Num.38.

La primera,porque lo avían fecho a es
condidas clandestinamente, y no aviendo si
do vi ños por los dichos Capellanes, é por fus 
criados,cuenteros»

La segunda,porque el dicho parte con
traria tenia en el dicho termino, c cerca de la 
dicha Dehefilla,é Cañadilla dos, ó tres aza$ 
conocidas ,é socolor de irá arar, é labrar las 
dichas azas,yendoré viniendo á ellas,avia pa- 
zido el dicho parte contraria, é fus renteros 
en dicho termino,e Dehesilla»

La otra razón era,porque los renteros, 
que avian estado en el dicho termino de Co
lina, y en el dicho termino de la Puente, en 
vida de los Capellanes antepasados avian te
nido mucha amistad,é parentesco,c por fazer 
bicn,éplazcr los renteros del dicho termino 
de Colina á los renteros del dicho termino de 
la Puente , les consintieron que entrañen á 
pazeren la dicha Dehesilla,c termino de Co
lina; y pues porque alguna otra razón los ren
teros del dicho termino de Colina, hovieran 
consentido a la dicha parte contraria, é a sus 
renteros pazeren la dicha Dehefilla, é termi
no fu paciencia,e consentimiento, no perju- 
dicava al dicho fu parre,ni á la dicha fu Cape
llanía, ni fe podia el dicho parte cortaría ayu
dar de prescripción, assi por lo que dicho te
nia, como porque de quatenta años, y mas 
tiempo aquella parte la dicha Capellanía avia 
eftado en personas, que no avian residido en 
la dicha Ciudad de Segovia, ni viíitavan el 
dicho termino, ni veían, ni sabian que otros 
entrañen con fus ganados á pazeren el, niel

per-



perjuyzio que de ello venia a la dicha Cape
llanía.

Quanto mas, que en el dicho tiempo 
avia avido muchas interrupciones, por aver 
entrado en la dicha Capellanía muchas vezes 
vacante.

E quanto prescripción pareciera aver 
avido,que no avia, assi por razón de la dicha 
ignorancia que tuvieron los dichos Capella
nes,que por tiempo avian sido de la dicha Ca
pellanía , como por ser la dicha Capellanía 
Iglesia,y obra pía, competería, é competió al 
dicho fu parte beneficio de restitución la qual 
dicha restitución pidió en forma, en cafo que 
neceííario sueste contra qualquier prescrip
ción,c la juró no la pedia de malicia.

SENTENCIA DE VISTA.

Fallamos ^que el Licenciado Christoval Num.41; 
Lopez de Toro, Teniente de Corregidor de p.¿. F.6 b 
la Ciudad de Segovia, quede este pleyto co
noció,que en el mandamiento que en él dio, 
y pronüció,de que por parte del Maestro Pe
dro Chico fue apelado, juzgó, é pronunció 
mal,y la parte del dicho Maestro Pedro Chi
co apeló bien, por ende que devemos revo
caré revocamos el mandamiento del dicho 
Teniente,é haziendo,é librado en este dicho 
pleyto lo que de justicia debe ser fecho, aten
to los pedimientos ante nos hechos por am
bas las dichas partes,que debemos mandar, é 
mandamos,que los renteros de Colina, y de

F la
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Num.42. 
P.2.F.77. b,

la Puente puedan pacer con sus ganados en la 
Dehesilla,sobre que es este pleyto, libremen
te^ sin que fe préndanlos vnosálos otros, ni 
los otros a los otros, sopeña de cada cinquen- 
ta mil maravedís q)ara la Camara, é Fisco de 
sus Magestadcs. E de lo demás pedido, é de
mandado, la vna parte á la otra, é la otra á la 
otra, los absolvemos, y damos por libres, é 
quitos de ellos»y por esta nuestra sentencia 
assi lo pronunciárnosle mandamos,sin costas. 
Petrus de Nava, Doctor. El Licenciado Es
calante. El Licenciado Peralta.

SENTENCIA DE RE- 
vüU.

Fallamos,que la sentencia dísinitíva en 
este pleyto dada, y pronunciada por algunos 
de nos los Oidores de esta Real Audiencia de 
fus Magestades, de que por ambas las dichas 
partes.fue suplicado,que fue, y es buena, jus
ta,é derechamente dada,e pronunciadasé que 
sin embargo de las razones, á manera de agra
vios contra ella por ambas las dichas partes,di 
chas,e alegadas,la devemos confirmaré con
firmárnosla en grado de revista. Conque de
vemos mandar, é mandamos , que si el dicho 
Dean, é Cabildo arrendare el termino, é Lu
gar de Colina, á1 los Lugares , ó personas de 
fuera parte,que no vivan en el dichoLugar de 
Colina,pazcan, é fe aprovechen de lo que es
tá de la otra parte del Rio , fazia Monte-Ru
bio,é Zarzuela,sin perjuyzio del derecho que



tiene el dicho Doctor del Espinas,e fu termfc 
no de la Puente,por si,b por sus renteros, que 
estuvieren,ó vivieren en el dicho termino d¿ 
la Puente. Y conque el dicho Doctor,por si, 
ó por fus renteros, que ¿(tuvieren, o vivieren 
en el dicho termino de la Puente,puedan pa- 
cer con fus ganados,alzado el pan,juntamen
te con el ganado del dicho Lugar de Colina,é 
aprovecharse,afsi de la Deheíilla, como todo 
lo demas que es del termino del dicho Lugar 
de Colina,que ekta de la otra parte de el Rio, 
azia Monte-Rubio,é Zarzuela - sobre que ha 
sido cite pleyto, fin que por ello sean prenda* 
dos por los dichos Dean,é Cabildo, c íus cria* 
dos,ni renteros z lo qual mandamos, que afsi 
hagan, c cumplan, sopeña de cada diez mil 
maravedís a cada vna de las dichas partes, pos 
cada vez que contra ello fueren, ó paffen. E 
lo mismo mandamos que fe haga, é cumpla 
entre ambas las dichas partes, en lo que tiene 
el dicho termino de la Puente, de la otra par
te del Rio, azia Monte-Rubio, eZarcuela, é 
por esta nuestra sentencia afsi lo pronuncia
mos, é mandamos, c no hazemos condena
ción de coftas. El Licenciado Montalvo» El 
Doctor Ribera, El Licenciado Gregorio

PETT-



PETICION DE EL CA-
bi!do,en que suplica de la senten

cia de revista, por los nuevos 
aditamentos,ó pide de

claración.

Num.43. E despues de lo qual, el Procurador de
P.2.F.75;» los dichos Dean, é Cabildo de la dicha Santa

Iglesia Catedral de la dicha Ciudad de Sego
via,por otra petición que ante nos en la dicha 
nuestra Audienciapresentó,dixo: Que en el 
pleyto que sus partes tratavan con el dicho 
Doctor Sancho García del Espinar,fue dada, 
é pronunciada la dicha sentencia con ciertos 
aditamentos nuevos en ella contenidos, di- 
xo:Que la dicha sentencia en quanto á los di
chos nuevos aditamentos, en lo que de ellos 
era,y podia ser en favor de los dichos fus par
tes. Dixo: Que era buena, y justa, y derecha
mente dada 5 pero en quanto por ella los di
chos nuestros Oidores nuevamente manda
ron : Primeramente, que en cafo que los di
chos fus partes, como señores de el termino 
que dizen de Colina, le arrendaren a perso
nas,ó Lugares de fuera,que no moraííen en el 
dicho Lugar de Colina, pudieíTen pacer con 
fus ganados en la parte del dicho termino de 
Colina, que salían del Rio, fazia Monte-Ru
bio,y Zarzuela,sin perjuizio del derecho,que 
el dicho Doctor, y fu termino de la Puente 
tenían en la dichaparte del dicho termino de

Cq-
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Colina. Y en quanto ansimísmo mandaron, 
que el dicho Doctor,por si,y por el dicho ter
mino de láPucnte,y los renteros que en él Iá- , 
braíTen, é moraífen, pudiellen pazer Con fus 
ganados, aleado el pan, juntamente con fus 
ganados de los renteros de la dicha Colina,en 
el dicho pedazo de termino de Colina,que es 
allende del dicho Rio, y en todo lo demas * . Vi 
que la dicha sentencia era,ó podia ser en per- 
juyzio de los dichos fus parces,fablando con 
la reverencia,é acatamiento que debía,dixo:
Que la dicha sentencia fue, é era en si ningu
na,é la dixo ninguna,ó quando alguna contra 
los dichos fus parces muy injusta,é agraviada, 
é de revocar por lo siguiente. ; *

Lo primero, porque la dicha sentencia Num.44* 
en quinto a lo suíodicho, no fe dio en tiem
po,ni en forma,ni á pedimiento de parte,ni et 
procedo del dicho pleyto estava en tal estado 
parase dar,como sé dio.

Lo otro,porque el dicho'pedazo del Num^y.1 
dicho termino de Colina, que es atiende del 
Rio,era propio de los dichos fus partes, y de 
fu Mesa Capitular, y afsi lo tenían probado,y 
la dicha sentencia lo declarava , y en declarar 
los dichos nuestros Oidores,que le pudieíTen 
pazer los renteros de los dichos fus partes, do 
quiera qüe vivieíTen^ mdrastén, juzgaron, é \ ¿
pronunciaron bien*

Pero en quanto dixeron > é mandaron, Num*4& 
que sueste sin per juyzio dél derecho, que el 
dicho Doctor,é sa termino de la Puente te
nían en el dicho pedazo de termino , juzga-» 
ron, é pronunciaron en agravio desús partes*

G Por-



Num.47*

Num.4^

HUMM

Num.50.

Porque eldichoDoctor,ni el dicho ter
mino de la Puente ningún derecho tenían en 
e| dicho pedazo de termino de Colina, ni lo 
podían aver ganado,ni adquirido,ni avia paí- 
fado tanto tiempo,que para ello bastaste, ni 
con las calidades que fe adqueria,eganava 
derecho de pazer en termino ageno.

Lo otro,porque el dicho pedazo de ter
mino de Colina,que es allende el dicho Rio, 
era libre de toda servidumbre, c assi fe presa- 
mía de derecho, y como tal fu termino pro
pio , é libre los dichos fus partes libremente 
podían gozar,é fe aprovechar de él, fin guar
dar derecho alguno al dicho Doctor,y termi
no de la Puente,pues no le tenia.

Lo otro,porque el dicho termino de la 
Puente¿nQ paííava del dicho Rio,fazia la par
te del dicho pedazo de termino de Colina, 
que erá aliinde del dicho Rio, fazia Monte- 
Rubio^ Zarzuela,si alguna cofa tenia azia la 
dicha parte,noera eh quanto termino,fino al
gunas tierras,a que llamavan entradizas, las 
quales estavan en el dicho termino de Coli
na, y otras, en loque llamavan Reyerta 5 de 
manera, que el dicho termino de la Puente 
no paííava,ni fe eítendia del dicho cabo del 
dicho Rio,

Lo otro, porque los testigos que el di
cho Doctor en la dicha causa tenia presenta
dos , que eran vezinos de los Lugares délas 
ÍSÍavas,é deZar9uela,eranpartes5porque eran 
señores del termino que dezian de Tinada, y 
pretendían el derecho mismo , que el dicho 
Doctor,y aquellos,y los otros testigos no de*

po
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ponían de tanto tiempo,ni antigüedad,como 
fe requería para ganar el dicho derecho de 
pazer en termino ageno.

so otro,porque 6 alguna vez los rente- Num.ji.1
ros de la Puente pazieron en el dicho pedazo 
del dicho termino de Colina, de allende del 
dicho Rio,segun,é que dezian algunos testi- 
gos siempre fueron prendados,y penados por 
los renteros de la dicha Colina, por manera, 
que ningún derecho,ni servidumbre, pudie
ron adquirir,ni ganar#

Por las quales razones, y las que mas 
proteftava dezir,é alegar ante nos, dixo la di
cha sentencia en quanto á los dichos adita
mentos nuevos ser qual dicho tenia,y suplicó 
de ella; y nos suplicó la mandaremos decla
rar^ pronunciar por tal , efi necesario sueñe 
la revocaremos, declarando exprestamente 
el dicho pedazo de termino de Colina , que 
era atiende del Rio, fazia Monte-Rubio, y 
Zarzuela,ser todo ello termino propio de la 
dicha Colina, e de, los dichos fus partes,é no 
tener en todo ello el dicho Doctor, ni termi
no de la Puente derecho de pazer,ni otra co
munidad alguna,eafsi nos lo pidió, e suplicó, 
e que sobre ello mandaremos poner,é pusieí* 
temos al dicho Doctor del Espinar perpetuo 
silencio,^ sobre todo pidió cumplimiento de 
justicia,é ofrecióse á probar lo alegado, y no 
probado,c lo nuevamente alegado.

Otrofi protestó,que aquella suplicación Num* f J* 
no la fazia mas de en quanto a los dichos ca
pítulos,y aditamentos nuevos de la dicha sen 
tencua, en que segun derecho* leyes, y preg-

ma-



jNum.y^

Num.jj.

Num.yd*

Num.57.
P.z.F.Sz*

madeas de estos mis Reynos hoviesse lugar» 
y no en mas,ni allende,y so la dicha protesta
ción? otrosí,nos pidió, é suplicó, que en cafo 
que lo susodicho no huvieíse lugar, mandas- 
sernos declarar,e declarastemos la dicha sen
tencia en las cofas de susodichas, declarando 
assimismo,que el dichoDoctor,ni fu termino 
de la Puente,en quanto termino ninguna co
sa tenia allende del dicho Rio, a do era el di
cho plcyto,y protestó declarar otras cofas, en 
que era necessario declaración. ;

Por parte del Doctor Espinar fe presen
tó peti don,y dixo lo siguiente.

Que la suplicación que de la dicha sen
tencia fue interpuesta por parte de los dichos 
Dean, y Cabildo de la dicha Iglesia de Sego
via,no ara,ni hovo lugar, porque la senten
cia era ,jé avia sido dada en revista, c que de 
ella las partes contrarias no pudieron supli
car,antes eran dignos de pena' segun leyes, y 
prcgmaticas de estos nuestros Reynos.

Por ende nos pidió, é suplicó, que sin 
embargo de la dicha suplicación, mandaíse- 
mos dar al dicho fu parte nuestra carta execu- 
toria dé las dichas sentencias en el dicho plei
to dadas, é pronunciadas, para que fuessen 
guardadas, é cumplidas, y executadas, man
dando condenar, y condenando a los Letra
dos que ordenaron la dicha suplicación en la 
pena de la ley.

Y concluso el pleyto, fe dio auto,que 
dizc afsi: El qual por ellos visto, dieron en él 
vn auto,émandamiento firmado desús nom
bres,por el qual en efecto dixeronrQue la fu-



*s
plicacion interpuesta por parte de los dichos 
Dean,é Cabildo de la dicha Iglesia de Sego
via,de la sentencia de revista, por ellos en el 
dicho pleyto dada, e pronunciada, que no 
avia, ni hovo lugar, é que mandavan, é man
daron dar nuestra carta executoria de las sen
tencias difinitivas,por ellos en el dicho pley
to dadas, c pronunciadas a qualquiera de las 
dichas partes que la pidieífe.

Esto es lo que resulta de la carta execu
toria, que esta en la pieza segunda del dicho 
pleyto,en donde fe relaciona lo que fe alegó 
por vna, y otra parte, en el pleyto que fe liti
gó,desde el año pastado de mil quinientos y 
veinte y dos, hasta el de mil y quinientos y 
treinta y nueve,en donde no ay petición, ni 
instrumento alguno compulsado , fino rela
cionado 5 y afsi en cumplimiento de lo man
dado por los señores que tienen visto el pley
to de oy, fe ha sacado á la letra este apunta
miento , que concuerda con los autos, a que 
me remito,y lo firmo,Valtadolid,y Noviem
bre veinte y vnodemil y seiscientos y no
venta y cinco años»
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